
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C.,21 de julio de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2019-0970. 

  

       Previamente a continuar con el trámite del proceso, notifíquese el auto 

admisorio de la demanda al señor agente del Ministerio Público adscrito al 

despacho. 

Téngase en cuenta que la parte interesada aportó la documentación 

ordenada en auto anterior. 

Una vez obre en el expediente el registro civil de matrimonio de las partes 

con la inscripción de la liquidación de la sociedad conyugal y notificado el 

ministerio publico ingrese el expediente al despacho.  

         

         NOTIFÍQUESE  

  

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

      JUEZ 

  

  

Jes                                                    

                                  

  

JUZGADO 9 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

  

Por anotación en el estado No._46_ de fecha _22-07-2020__ fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 8:00 A.M. 



  

EL SECRETARIO, _TOMAS OLAYA GONZALEZ 

 

 

 

 


